
Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez, la presente demanda con solicitud 
de retiro realizada por el apoderado de la parte ejecutante en los términos establecidos 
en el artículo  92 del C.G.P. Sírvase proveer. Palmira, 13 de diciembre de 2021. 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

                 Secretario 
 

  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto 764 

Rad. 76 520 3103 004 2021 00139 00 
Ejecutivo 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y una vez 
verificado que se cumplen las exigencias del artículo  92 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 
 
2.- Ejecutoriada esta decisión, ARCHIVESE la actuación, previa cancelación de su 
radicación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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